
 
  
 
 
 

GUÍA DE ACCESO 
PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 

 
De conformidad con lo establecido en la Resolución de Secretaría 
General de la US todas las notificaciones de los procedimientos 
que tramite la Universidad de Sevilla se realizarán por vía 
electrónica mediante el sistema de comparecencia en la sede 
electrónica de la Universidad de Sevilla.  
 
Procedimiento:  
 
- Se recibirá un aviso indicando que tiene una notificación en la 
sede. Dicho aviso se producirá a través del correo institucional (el 
acabado en @alum.us.es), así como mediante un SMS al teléfono 
móvil que figura en su expediente.  
- La notificación se considerará practicada (surtirá sus efectos) 
desde el momento en que el estudiante accede a la misma, la 
rechaza o transcurren diez días naturales desde que se le avisa de 
su puesta a disposición en sede.  
 
Para acceder a la notificación deberá seguir el siguiente 
procedimiento 

 





 





 


